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Patrimonio Autónomo P.A. AYP OXI Saint Games 

Proceso de Licitación Privada Abierta No. 001 DE 2023 
02 de noviembre de 2023 

 
Respuesta a Observaciones al informe definitivo requisitos habilitantes y ponderables–Interventoría 

 
Realizar la interventoría técnica, administrativa, financiera, contable, social, ambiental y jurídico para el 
siguiente proyecto:” dotación de implementos deportivos de las instituciones educativas del Municipio de 
Dibulla”. 

 
Fiduciaria Popular S.A, en calidad de vocera y administradora del Patrimonio Autónomo Administración 
P.A. AYP OXI Saint Games procede a dar respuesta a las observaciones presentadas dentro del plazo 
establecido en el cronograma por los siguientes oferentes al informe de evaluación definitivo: 
 

Proponente Cantidad de observaciones Fecha de recibido Medio de recibido 

INSERGROUP ISG SAS 2 28  octubre 2023 
Hora: 7:33pm 

Correo electrónico 

 
1. Observación N° 1:  
 
Respetados señores:  
 
De manera comedida, la suscrita en calidad de representante legal del oferente INSERGROUP ISG SAS, 
identificado con NIT 900973970, procedo a presentar las correspondientes observaciones de acuerdo con 
lo considerado por el H. Comité en el informe de evaluación de requisitos habilitantes y ponderables.  
 
1. A través de la Adenda No 1, se resolvió modificar el numeral 6.3.1 de los términos de referencia 

relacionado con la “EXPERIENCIA MÍNIMA REQUERIDA”, la cual se requirió de la siguiente manera:  
 
“Para el presente proceso licitatorio los proponentes deberán presentar mínimo dos (2) y máximo cuatro 
(4) contratos ejecutados directamente que se encuentren terminados y recibidos a satisfacción que 
deberán tener por objeto, descripción o alcance o actividades u obligaciones principales que correspondan 
a:  
 
“Interventoría y/o supervisión o gerencia de contratos de dotación de implementos deportivos para 
Instituciones Educativas”.  
▪ Interventoría y/o supervisión o gerencia y/o suministro de contratos de dotación de mobiliario escolar 

para Instituciones Educativas y/o dotación de mobiliario para el fortalecimiento físico y/o interventoría 
y/o supervisión a proyectos de dotación de carácter social, artístico o cultural. 

 
 Adicionalmente se deberá cumplir con las siguientes exigencias:  
▪ Al menos uno de los contratos aportados, deberá tener como objeto o contener dentro de su alcance 

interventoría y/o supervisión o gerencia de contratos dotación de implementos deportivos o mobiliario 
escolar para Instituciones Educativas.  

▪ Al menos uno de los contratos aportados, deberá tener como objeto o contener dentro de su alcance 
Interventoría y/o supervisión o gerencia y/o suministro de contratos de dotación de mobiliario para el 
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fortalecimiento físico y/o interventoría y/o supervisión a proyectos de dotación de carácter social, 
artístico o cultural. 

 
NOTA: En conjunto los contratos presentados en la oferta deben cumplir los aspectos referidos en los ítems 
citados anteriormente.  
 
Los contratos aportados deberán sumar un valor igual o superior al 100% del valor del PRESUPUESTO 
ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
 
En tal sentido, el CONSORCIO DOTACIÓN L&A 2023, presentó para acreditar la experiencia mínima 
requerida, dos (2) contratos con los siguientes objetos: a) “Interventoría técnica, jurídica administrativa, 
contable y financiera para la adquisición de implementos deportivos y recreativos para las sedes 
educativas del municipio de Hacarí en el marco de la implementación de los acuerdos de paz para zonas 
más afectadas por el conflicto, específicamente dentro del programa de obras por impuestos BPIN 
20210214000094. b) Interventoría técnica, administrativa y de control financiero a los estudios; diseños 
técnicos, construcción de obras y dotación de mobiliario básico escolar en las diferentes instituciones 
educativas del Departamento de Córdoba. 
 

 
 
Por lo tanto, el citado oferente, no cumple con la experiencia mínima exigida en los TDR, del presente 
proyecto, como quiera que, no acreditó con los contratos aportados, el componente relacionado con 
“Interventoría y/o supervisión o gerencia y/o suministro de contratos de dotación de mobiliario para el 
fortalecimiento físico y/o interventoría y/o supervisión a proyectos de dotación de carácter social, artístico 
o cultural”, pues los adjuntos tienen por objeto interventoría para la adquisición de “implementos 
deportivos”, los cuales no guardan relación con la “dotación de mobiliario para el fortalecimiento físico”, 
tal y como se requiere para soportar la citada experiencia. 
 
Ahora bien, es preeminente traer a colación, la diferencia entre "dotación deportiva" y "mobiliario para el 
fortalecimiento físico".  
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Respecto a la Dotación deportiva, la misma hace referencia a los equipos, materiales y suministros 
utilizados en la práctica de deportes y actividades físicas. Esto puede incluir una amplia variedad de 
elementos, como pelotas, raquetas, redes, conos, chalecos de entrenamiento, uniformes deportivos, y 
cualquier otro equipo necesario para llevar a cabo una actividad deportiva específica. La dotación 
deportiva se enfoca en el desarrollo y la práctica de habilidades deportivas y suele incluir elementos 
necesarios para la competencia o el juego. 
 
Contrario sensu, el Mobiliario para el fortalecimiento físico, hace alusión a los equipos y dispositivos 
utilizados en un gimnasio o centro de acondicionamiento físico para mejorar la fuerza y la resistencia del 
cuerpo. Esto puede incluir máquinas de pesas, bancos, barras, mancuernas, cintas de correr, bicicletas 
estáticas, elípticas y otros equipos diseñados para el entrenamiento de fuerza y el acondicionamiento físico 
general. El mobiliario para el fortalecimiento físico se utiliza principalmente para actividades de 
entrenamiento personal, ejercicios de musculación y cardio. 
 
En suma, la dotación deportiva se centra en los equipos y materiales necesarios para la práctica de 
deportes y actividades deportivas, mientras que el mobiliario para el fortalecimiento físico se enfoca en el 
equipo utilizado para el entrenamiento y acondicionamiento físico en un entorno de gimnasio o centro de 
fitness. Ambos tipos de elementos son importantes en la promoción de un estilo de vida activo y saludable, 
pero tienen aplicaciones y usos distintos. 
 
Así las cosas, el CONSORCIO DOTACIÓN L&A 2023, al no certificar con los contratos en comento 
interventoría en el componente de dotación de mobiliario para el fortalecimiento físico y/o supervisión a 
proyectos de dotación de carácter social, artístico o cultural, no cumple con los requisitos habilitantes 
técnicos para ser aceptado en el presente proceso, y por ende debe ser RECHAZADO del mismo; siendo la 
empresa INSERGROUP ISG SAS, la única habilitada para continuar con el trámite del proceso de marras. 
 
En los anteriores términos, se presenta la observación correspondiente. 
 
Respuesta:   
 
De manera atenta, nos permitimos informar que el proponente CONSORCIO DOTACIÓN L&A 2023 
presentó dos contratos de acuerdo con el numeral 6.3.1 de los términos de referencia (modificado 
mediante Adenda No. 1) relacionado con la “EXPERIENCIA MÍNIMA REQUERIDA”, los cuales se relacionan 
a continuación: 

 
De acuerdo con la evaluación realizada por el comité se confirma: 

Contratista
N° 

contrato
Firma contratante Objeto del contrato

Estado  

Contrato

LINO ANDRÉS MENDOZA 

VELASQUEZ
sn

FIDUCIARIA POPULAR S.A. 

VOCERA DEL P.A. AYP OXI RED 

DE SERVICIOS DE NORTE DE 

SANTANDER

Interventoría técnica, jurídica administrativa,

contable y financiera para la adquisición de

implementos deportivos y recreativos para las sedes

educativas del municipio de Hacarí en el marco de la

implementación de los acuerdos de paz para zonas

más afectadas por el conflicto, específicamente

dentro del programa de obras por impuestos bpin

20210214000094.

Finalizado

CONSORCIO INTERSCHOOL  407-2011 DEPARTAMENTO DE CORDOBA

 Interventoría técnica, administrativa y de control

financiero a los estudios; diseños técnicos,

construcción de obras y dotación de mobiliario

básico escolar en las diferentes instituciones

educativas del Departamento de Córdoba.

 Finalizado
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Los dos contratos presentados cumplen con lo requerido en el numeral 6.3.1 experiencia mínima 
requerida para el presente proceso licitatorio, descrito a continuación: 
 
- los proponentes deberán presentar mínimo dos (2) y máximo cuatro (4) contratos ejecutados 

directamente que se encuentren terminados y recibidos a satisfacción que deberán tener por objeto, 
descripción o alcance o actividades u obligaciones principales que correspondan a:  
 
▪   “Interventoría y/o supervisión o gerencia de contratos de dotación de implementos deportivos 

para Instituciones Educativas”.  
▪   Interventoría y/o supervisión o gerencia y/o suministro de contratos de dotación de mobiliario 

escolar para Instituciones Educativas y/o dotación de mobiliario para el fortalecimiento físico y/o 
interventoría y/o supervisión a proyectos de dotación de carácter social, artístico o cultural. 

 
Así mismo los contratos se clasificaron de acuerdo con las exigencias adicionales requeridas numeral 6.3.1 
experiencia mínima requerida así: 

 

 
 

Como evidencia de lo anterior, para el contrato No. 1 se adjunta el acta de entrega de la dotación de 
implementos deportivos: 
 

Contratista N° contrato Firma contratante Objeto del contrato Punto evaluado

LINO ANDRÉS MENDOZA 

VELASQUEZ
 sn

 FIDUCIARIA POPULAR 

S.A. VOCERA DEL PA AYP 

OXI RED DE SERVICIOS DE 

NORTE DE SANTANDER

Interventoría técnica, jurídica

administrativa, contable y

financiera para la adquisición de

implementos deportivos y

recreativos para las sedes

educativas del municipio de

Hacarí en el marco de la

implementación de los acuerdos

de paz para zonas más afectadas

por el conflicto, específicamente

dentro del programa de obras por

impuestos bpin 20210214000094.

 Al menos uno de los contratos

aportados, deberá tener como objeto

o contener dentro de su alcance

Interventoría y/o supervisión o

gerencia y/o suministro de contratos

de dotación de mobiliario para el

fortalecimiento físico y/o

interventoría y/o supervisión a

proyectos de dotación de carácter

social, artístico o cultural.

 CONSORCIO 

INTERSCHOOL
 407-2011

DEPARTAMENTO DE 

CORDOBA

 Interventoría técnica,

administrativa y de control

financiero a los estudios; diseños

técnicos, construcción de obras y

dotación de mobiliario básico

escolar en las diferentes

instituciones educativas del

Departamento de Córdoba.

 Al menos uno de los contratos

aportados, deberá tener como objeto

o contener dentro de su alcance

interventoría y/o supervisión o

gerencia de contratos dotación de

implementos deportivos o mobiliario

escolar para Instituciones Educativas.
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2. Observación N° 2:  
 
De igual manera, se solicita de forma respetuosa, en pro de los principios de selección objetiva y publicidad, 
poner en conocimiento de la suscrita firma, el factor multiplicador y el desglose de la oferta económica 

presentada por el CONSORCIO DOTACIÓN L&A 2023, a efectos de revisar la estructura de estos.   Aunado 
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a ello, se peticiona allegar los soportes mediante los cuales, el Consorcio en comento, pretendió 
justificar la experiencia mínima requerida. 
 
Respuesta:  
 
De manera atenta, me permito presentar la oferta económica presentada por el proponente CONSORCIO 
DOTACIÓN L&A 2023, junto con el factor multiplicador y el desglose de la oferta, se informa que el valor 
de la oferta fue informado en el acta de cierre de recibo de propuestas y el informe definitivo del proceso: 
 

 
 
Factor multiplicador: 
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Desglose de la oferta: 

 
 
De esta manera damos respuesta a sus observaciones y se conforma la evaluación publicada el pasado 26 
de octubre de 2023. 
 
 
 
Adriana Rodríguez León 
Representante Legal  
Fiduciaria Popular S.A. vocera y administradora del Patrimonio Autónomo Administración y Pago P.A. AYP 
OXI Saint Games 


